
Declaración de la Asociación Americana de Juristas sobre la tentativa de ruptura 
democrática en la República de Bolivia 

La Asociación Americana de Juristas, organización no gubernamental con estatuto 
consultivo en el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas: 

1. Expresa su más firme rechazo a los intentos de ruptura de la institucionalidad 
democrática en la República de Bolivia planificada desde Washington y ejecutada 
por la oposición concentrada, (oligarquías locales, empresas multinacionales, 
pretensores de monopolizar los ingresos por recursos naturales concentrados en 
sus territorios, racistas, dueños de medios de comunicación, etc.) en los 
departamentos de Santa Cruz, Beni, Pando, Cochabamba. Estos sectores han 
generado un clima de violencia que coloca al pueblo boliviano al borde de una 
guerra civil convocando un referendum, en violación del marco constitucional y 
legal, para el 4 de mayo con el objetivo de proclamar una autonomía, que en 
realidad constituye una secesión del país.   

2. Recuerda que en enero del 2006, la elección de Evo Morales Aima, posibilitó que 
por primera vez  las grandes mayorías indígenas, históricamente discriminadas y 
marginadas, se ubiquen en la dirección y el protagonismo del cambio por una 
Bolivia con justicia social y auténtica democracia. La incuestionable legitimidad del 
gobierno boliviano es reconocida por la comunidad internacional. La ilegitimidad e 
ilegalidad del referendum acaba de ser señalada por el enviado oficial de la 
Organización de Estados Americanos (OEA), Dante Caputo, quien declaró que la 
OEA no enviará a ningún observador para el referendum el 4 de mayo en Santa 
Cruz y no reconocerá su resultado. Asimismo, el 26 de abril el Consejo 
Permanente de la OEA apoyó al gobierno boliviano y llamó a la oposición a acudir 
al diálogo. 

3. Alerta que la intervención de los Estados Unidos en los asuntos internos del pueblo 
boliviano, viola la Carta de las Naciones Unidas, la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos, y otros instrumentos internacionales, con el propósito de 
imponer un gobierno que responda a sus intereses y le permita apoderarse de las 
recursos y riquezas que pertenecen al pueblo boliviano, al tiempo que amenaza 
los demás procesos de cambio y de integración en todo el continente. 

4.  Reafirma su más profunda convicción en los valores democráticos, en el derecho 
de cada pueblo de elegir su propio sistema político, económico, social y cultural, 
en la necesidad de respetar las normas del Derecho Internacional y de la Carta de 
las Naciones Unidas. Asimismo, exige al gobierno de los Estados Unidos respetar 
la soberanía y el principio de la no intervención en los asuntos internos del pueblo 
boliviano.  

5. Insta a que la comunidad internacional, particularmente las naciones hermanas 
latinoamericanas y caribeñas, expresen su solidaridad con el gobierno boliviano y 
su rechazo a toda tentativa secesionista y/o de ruptura institucional y convoca a las 
organizaciones de juristas y de derechos humanos a pronunciarse en defensa del 
proceso democrático, el derecho inalienable a la autodeterminación y la integridad 
y unidad territorial de la República de Bolivia.  

A 28 de abril de 2008 
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